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Resultando que loa expedientes de autorizaci6n definltivB han
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han
reca.fdo informes favorables de la Inspecci6n Técnica y de la
Unidad Técnica. .

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(.Boletín Oficial del Estado.. del 6), el Decreto 187S/1974, de
7 de JUnio (.Boletín Oficial del Estado- de 10 de Julio),
la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (.Boletín Ofi
cial del Estado.. de 2 de mayo). la Orden ministerial de 22 de
mayo de 1978 (..Boletín Oficial del Estado.. ,de 2 de juIUO) y
demás disposiciones complementarias¡, .

Considerando que los Centros docentes privados que se re
lsetonan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos
exigidos por las disposiciones en vigor" viniendo a resolver las
neoesidades existentes en 1&8 zonas de Centros de esos niveles
educativos. ,

Este Ministerio ha resuelto:.
Se ooncede la. utor1.zaci6n definitiva para su a.:pertura y fun

cionamiento a los Centros docentes privados que se relaciona.n
en el anexo de la presente Orden en 108 niveles y para las
unidades que se indican.

La presente autorización podré. revocarse en los supuestos
del aiticulo decimoquinto del Decreto 18S5/Un4.

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de marzo de 1983.-P. D. {Orden de'ZT de mar

zo de 1982}, el Subsecretario, jasé Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educaci6n Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Provtncia de AUcante
Número de expediente: 16.158.
Municipio: Alicante. Domicilio: Calle Monforte del Cid; 18.

Denominación cMI Cole... Titular: Doña Milagros Pastor Ber
na}. Fecha de autorización previa: 8 de julio de 1982. Nivel:
Preescolsr.. Número de unidades: 1 (PárvUlos). Puestos esco
bares: 40.

Número de expediente: 964.
Municipio Alicante, Domicilio: Calle Antonio Trueba. 12. De.

nominación: .San Juan de la Cruz... Titular: Don Federico Juan
de la Cruz Ivorra. Fecoha de autorización previa: 4 de mayo
de 1979. Nivel: Preescolar. Número de unidades: 2 . (Párvulos>'
Puestos escolares. 80. .

Número de expediente: 3.792. .
Municipio-: Navelda. Domicilio: Calle Juan de Austria De

nominación: .Padre Dehon_. Titular. PP. Reparadores. Fecha
de autorización previa: 23 de abri'l de, 1982. Nivel: Preescolar.
Número de unidades: -4 (Párvulos). Puest06 escolares: 160.'

, Provincia de Bada;oz

Número de expediente: 16.117.
Municipio: BadaJoz. Domicilio: Avenida Maria Auxiliadora,

número 33. Oenominac16nl .Los Duendes-. Titular: Oofta María
Dolores Estévez CaJderita. Fecha de autoriza.<:ión previa: 3 de
s&ptiembre de 1982. Nivel: Preescolar. Número de unidades: 1
(Jardin de Infancia). Puestos eScolares: 30.

Número de expediente: 14.557.
Municipio: BadaJaz., Domicilio: Carretera de Valverde. El

Bote.. Denominaci6n: _Puerta. Palma... Titular: ...centros Fami··
liares de Enselianza, S. A.... Fecha de autorización' previa: 7
de diciembre de 1976.· Nivel: Preescolar. Número de unidades: 4
(PárvuloaJ. Puestos escolares: 160.

Número'de, expediente 12.740. .
Municipio: -Mérida. Domicilio: Calle Marqués de Paterna. De

nominación: .San Luis-. Titular: Doña Isabel Merino Calle. Fe
cha de autorización previa:' '21 de enero de 1982. Nivel: PI"'&:'
escoiar. Número de unidades: 1 (Párvulos). Puestos escolares: 40.

Pr01li.ncia de Cantabria

Número de expBdiente: 6.974. .
Municipio: Torrelavega. Domicilio: Paseo de Tanos Denomi

nación: cNiño Jesús de Praga... Titular. Doña MaMá Josefa Gon
zález Pérez. Fecha de autorización previa: 1 de junio de 1982.
Nivel: Preescolar. Número de unidac!es: 1 (PárVulos). Puestos
escolar.es: 30.

Provincia de Madrid

Número de expediente 15.921.
Municipio: Majadahonda. Domicilio: Las Praderas, carretera

de El Plantio. Denominación: .san Patricio... Titular: Doña Ma.
ria Purificación González de Eohavarri y Castresana. Fecha df:'l
autorización previa: 1· de diciembre de 1981. Nivel: Preescolar.
Número de unidades: 3 fl, Jardín de Infancia), {2, Párvulos>.
Puestos escolares: 83.-

Número de expediente: 15.,750.
Municipio: Torrejón de la Calzada. Domicilio: Carretera ca

marca! 4<K, kilómetro 24.aoo. Denominación: .castilla... Titular:
..Sociedad Limitada Cooperativa Antonio Machado.. Fecha de
autqrización previa: 23 de diciembre de 1980. Nivel: EGB. Nú
mero de unidades: 14. Puestos escolares: 560.

Provtncia· de Las Palmas de Gran Canaria

Número de expOOiente: 16.155.
Municipio: Las Palmas de Gran. Canaria. Domic1l10: Calle

Canalejas, 12. Denominación: .Los Infantes,.. Tltulat': Don José

Ma.rfa Vioente Izquierdo. Fecha de autorización previa: 26 de
enero de HI83. Nivel: Preescolar. Número de unidades: 1 (Párvu
los). Puestos escolares: 30.

ORDEN de 28 de ~bril de Z983 por la que se
declaran analogtas a la plaza del grupo IX ..Cons
trucción Naval ¡ y ¡h. de la Escuela Técnica Su-'
perior de Ingenieros Nava~e8.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el infonne emitido por la Comi
sión Pennanente de la Junta N'aciQnal·de Universidades, a efec
tos ~ oposiciones. concursos de acce90, concursos de trasl&4°s
y nombramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos
de Catedráticos Numerarios. Profesores Agregados y Profe
sores Adjuntos de Universidad. a que se refiere el Real De'
creta 1324/1001, de 19 de lunio.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-A los efectos previstos en esta Orden se declaran
analogías a la plaza del grupo IX .Construcción Naval 1 y 11,
de 18, Escuela Técnica Sup,"!Tior de Ingenieros Navales. las si·
guientes:

Grupo XIV .Estructuras_ de la Escuela Técnica Superior de
(ngenieros Aeronáuticos.

Grupo X • Estructuras I-. de las Escuelas Técnicas Su
periores de Arquitectura.

Grupo XII cCálculo de- Estructuras-, de las Esculllas Técnicas
Superiores de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos.

Grupo VIII cEstructuras.. , de las Escuelas Técnicas Superio
res de- Ingenieros IndustrIales.

Segundo.-La presente Orden entrará e'n vigor al día siguien-
te de su publicación en el .Boletín Oftcial del Estado-.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. I.
Madrid, 26 de abril de 1983.-P: D.. (Orden de 27 de marzo

de 1962), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
tesorado. Emilio tamo de Espinosa.

Ilmo.' .!ir. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

18450 ORDEN de 28 de lJ-bril de- 1983 por la que se
aprueba 10- normativa para ,la colación del grado
de Licen-dado por la Facultad de Biología. de la.

". Universi.dad d9 San-tfgo.

IlmQ. Sr.; Vista 1, ,propuesta. elevada por el R~tor~dode la.,
Univer§idad de San~Iago,.en solIcitud de aprobaCión de la nor
mati~., para la o~tenci6.n .del ~rado de Licenciado en la Facultad
de BIología de dicha UOlversldad; .
Considerando que di<::ha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de Fa<::ultad y de Gobierno de la Universidad y favora
blemente informada por la Junta Nacional de Universidades,
- Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la
oolación del grado de Licenciado por la Facultad de Biología.
de la Universidad de Santiago que figura en el anexo de la
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimie.nto y efectos.
. Madrid, 28 de abril de 19aJ.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Thdenación Univer:sitaria 'y
Profesorado. Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo .Sr. Direotor general' de Ordenación Universitaria y Pr~
fesorado.

L MODALIDAD TESINA

Normativa para la <:oladón del grado de Lkendado por 'la
Facultad de Biología de la Universidad de Santiago

Los alumnos que tenRan aprobadas todas las materias de
ia. licenciatura. podrán optar para la colación del grado _de
Licen-ciado por una de las modalidades siguientes:

1. MODALIDAD TESINA

La tesina es una Memoria redaGtada por el aspiran te en. la
que se exponen los resultados de un trabajo de investigacIón
'sobre Ciencias Biológi-cas.

1. ¡ Solicitudes.-Los aspIrantes a la realiza.ci6n de una te-
sina, Licenciados en Biología o alumnos del último curso de
carrera, .dirigirá.n una in.stanci(¡. al, ilustrísimo señor Decano de
la Facultad de Biología, 9OUcitando la admisión del título y
Director del trabajo. En dicha Instancia deberá constar el oon
forme del Director del trabajo y el visto bueno del Director del
Departamanto o; en su caaD, el 'del Director del Centro donde
vaya a realiz&I'se. .

No se podrá real1zar la presentación y defensa de la tesina
antes de que hayan transcurrido sei-s meses contados a partLr
de la fecha de presentaCión de la instancia.

1.2 Para ser Director de tesina es necesario estar en pose·
sión d~l título 'le Doctor.
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Segundo.-La presente OÑlen entrará en vigor &1 día si
guiente de 6U publicación en el .. Boletin Oficlal del Estado- .

Lo que -digo a V. 1.
Madrid, • de mayo de 1983.-P. D. {Orden de 27 de marzo

de 19R2}, el DireCklr general de Orden~ción Universitaria y
Profesorado, Emilio Lamo de E.plnosa-.
Ilmo. Sr. DirectClr -general de Ordenación Universit~ria y N>

fesorado.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO,' DE
y~ SEGURIDAD

18453 RESOLUCION de 12 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la· que se homologa
COn el ~úmero 1.118 el equipo de protección 'per
sonal de vias respiratorias.: Semiautónomo de aire
fresco con manguera de presión, modelo .Hose
Mask,Two Man-, 01·463·024, prototipo ..A_, fabri
cado en Estados Unidos de América y presentado
por la Empresa importadora .MSA Española, S. A._,
de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación del equipo de protección personal de vias
respiratorias: Semiautónomo de aire fresco con manguera de
presión. modelo ..Hose Mask. TwCl Man.J 01-463.024, prototi"po .A,.
con arreglo a lo prevenido en \a Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación- de Jos medios de protección personal de
106 trabajadores, se ha dictado Resolución. en cuya. parte dis
positiva se establete lo siguiente:

Primero_-Homologar al. equipo tle protección personal de
vías respiratorias; Semiau't.ónClmo de aire fresco oon manguera
de presión, modelo .Hose Mask, Two Man-, 01·463~024, prototipo
..A», presentado por la Empresa .MSA EspailOla, S, A.-, con
domicilio en Barcelona"21, avenlda Diagonal, número 618, plan·
ta 8. 1 , edificio .Boethoven,-,que lo importa de Estados Unidos
de América. donde·es fabricado por.la firma ..MSA Mine Safety
Appliances Company», de Pittsburg, como medio de protección
personal de vías respiJ'itorias.

Segundo.-Cada equipo de protección de dichos modelo y
prototipo llevará. en sitio visible un sello intalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ellu posible, un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones d' cor.sistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: ..Ministerio de Tra
bajo. Homologación 1.118, de 12-1V·1983. Equipo de protección
personal de vias respirator}'as: Semiautótiomo de aire fresco con
f..anguera de presión_o

18452 RESOLUCION de 12 de abril d. 1983. d. la Di"c,
c/.Ón General· di Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.119 el destornillador bCIca .Phit-.
lipB-. modelo 831.110. marca ..Pal.mer~, como he
rramienta ai-slantp de la electricidad, en insta.la
cianes de baja tensión, fabricado :Y presentado por
la Empresa _Palmera lndustrkd. S. A .•• de lrún

• (GuipÚzcoaJ. \

Instruido en .esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la herramienta manual para trabajos eléc
tricos en instala.ciones de. baja tensión, destornillador boca
.Phillips», modelo 631.110, marca ..Palmera-,con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal ele los trabajadores,
se ha dictado ResolUCión ,en cuya parte dispositiva se estable·
ce lo Siguiente:

Prim~o.-Homologar el destornillador boca .Phillips_, mo
delo 631.110, marca.Palmera», fa·bricado y presentado por la
Empresa .Palmera Industrial. S. A._, con domicilio en lrún
(Guipúzcoa), Nueva Travesía, sin número. como herramienta
aislante de .la electricidad en instalaciones de baja tensi6n.

Segundo.--Cada destornillador boca -.Phillips_ de dicho m~
delq y marca llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a las condIciones técnicas del mismo, y de no Ser
ello posible, UD sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, COIJ J.a siguiente inscripción: .Mi·
nisterio de Trab~o. Homologación 1.119, de 12-IV-19S3. He·
rramienta manual con aislamient-O de seguridad 'para trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión, "Palmera". Tensión
máxima de servicio, 1.000 voltios•.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuest.o en el articulo 4.° de la Orden citada,
sobre homolClgación de los medios de protección personal de los

'trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, ..Aislamien·
to de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trebejos eléctricos en instalaciones de baja tensión-, aprobaQ8
oor Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 12 de abril de 1983.-Ei Director general, Francisco
Jos ~ Garci¡'l Zapata,

ORDEN de 4 de _ mayo de 1963 por la que se
decL:lra equiparacl,Qnes y analogias a la. plaza de
.Histor¿a de la -Musica» (o terminoJ. cie 'acultades
de Geografía e Historia

limo Sr.: Resultando que la plaza de ..Historia de la Música.
(a término)~de Facultades de Geografía e Historia, no figura en
el Cuadro Lleneral de Equiparaciones y Analogías aprobado por
Orden ministerial de Z7 de julio de 1981 (.BoJetin Oficial del
Estado" de 1 al 11 de' septiembreL '

Visto la autorizaCiÓn oontenida en la disposici6n final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de HI de junio, y de acuerdo
con el informe emitidCl por la Junta Nacional de Universidades,

Este MiDlsterio ha dispuesto:

~rimero.-Declarar equiparaciones y analogías a la plaza de
..Hlstori~ de. la Música- (a término), de Facultades de Geogra·
fia e H1Stona, de acuerdo con el Siguiente cuadro:

Equiparadas: Ninguna, Análogas: ..Estética_ tPrincipios e His
~ria de las Ideas Estéticasl. ..Historia del Arte.,

Consistirá en una prueba en la que se evaluará el conjunto
de los .conocimientos que se imparten en la licenciatura de
Biolog1a. ~ ~

2.1 Solicitudes,-Podran solicitar esta modalidad los alumnos
que hayan aprobado todas las materias de la licenciatura Jor--
ma.lizándose su inscripCión en los plazos oportunOoS indicados por
la. Secretaria del centro; en el momento de formalizar la ins
cripción se especificará. la. asignatura elegida para el segundo
ejercicio.

2.2 Tribunales....,...Los Tribunales que juzgarán las oruebas se
rán nombrados por la Junta de Facultad y estarán constituidos
por cinco Profesores numerarios de la Facultad de Biologia

2.3 Prueba y calificaC'ión.-La prueba" se dlvidira;len tres
partes: ".,...

1.0 Un ejercicio teórico en el que e; alumno de'!arrollará por
escrito dos temas, elegidos por_ sorteo, entre los d,.e un tema90
que se hara ·público al menos con diez dias de antelación.

2. 0 Un ejercicio teór1co en el que el a]umno elegirá una
asignatura .obligatoria de las que ha cursado en la licenciatura
y a continuación el Tribunal designará uno de los temas del
programa oficial de dicl;1a asignatura, para que el alumno .0
desarrolle oralmente, tras un plazo de preparación no superior
a tres horas. .

3. 0 Un ejercicio pr-actico, que versará sobre aspectos práC
ticos de asignaturas cursadas por los alumnos durante su li
cenciatura.

E·I Tribunal calificará el conjunto de la prueba comCl susf:len.
so. aprob.adCl, notable o SCIbresaliente,· teniendo en cuenta el
expediente .académico del Graduando

El Tribunal levantara acta de la prueba, en la que se hará
constar la calificación de cada uno de los alumnos.

1.3 Matricula.-En el momento de formalizar la matrIcula
.en los plazos fija.dQs por la Fa.<:ultad. e: alumno depositará en
la. Secretaría. de la Facultad cuatro ejemplares de la Memoria,
e-o los que constarA la autorización de presentación del Director
de la. tesina en el caso de que éste sea Profe.sor numerario -de
la Facultad de Biología. Si el Director de la tesina no fuese
Profesor numerario de la. Facultad de Biología, los ejemplares a
depositar deberán estar provistos asimismo del visto bueno de
un Profesor numerario de la Facult!lld de Biología, que tendrán
la coD9ideraciÓr.. d.e. Ponente, y será designado, por el Decano.

1.4 Tribunales.-Lasteslnas sertm ca.lificadas por un Tri
bunal constituido por tres Profesores numerarios y nombrado
por'la. Junta de Fa.<:ultad. En el Tribunal no podrán figurar más
de dosProfes'Ores del mismo Departamento.

1.5 Prueba y cal1ficaci6n.-Reunido el Tribunal en s&si6n T'Ú
blica, se concederá la palabra al Graduando que dispondré. de
al menos quince minutos, para realizar la exposición ora! de
I'OS objetivos de su "trabajo, método utilizados y resultados y
conclusiones a las que haya llegad.o. A continua.ción, los miem
bros del Tribuna.l podrán solicitar las aclaraciones que estimen
op<Jrtunas. , .

El Tribunal, en sesión secreta, enjuiciarA la calidad del
trabajo presentado 'Por el Graduando y tras las deliberaciones
necesarias calificará el trabajo como suspenso, aprobado, nota
ble o sobresaHente, teniendo en cuenta el expediente aocadémioo
del Graduando.

El Tribunal levantará acta de' ejercício, en la que se han\.
c<mstar la calificación.

3. CONVOCATORIAS

En t:ada curso académico se realizarán dos convocatori.!ls
para la colación del grado de Licenciado.

.f. PREMIOS EXTRAORDINARIOS

En cada curso académioo los oremios extraord·inarios se con
vocaran y adJudicarim de acuerdo con la le gis ación vigente.

2. MODALIDAD EXAMEN -DE LICENCiATURA

,


